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CO¡rflfIE¡J¿:O DD COOPERACTÓ¡{ Y COORDINACIÓN ENTRE EL
DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACTOJVES Y EL
DE SALUD PÚBLICA Y BIENES?AR SOCIAL.

AsQryción, Capital de la República del Paraguag, a los
... A.b.r.l.9 ..... del año dos mil ueíntiuno:

1) El Ministerio de Obras Públicas g Comunícaciones, en adelante "MOPC",
representado por el señor Arnoldo Wlens Durksen, en sn cardcter de
Ministro, nomb¡ado por Decreto N" 02/ 2018, de fecha 15 agosto de 2018,
con domicíIio lQgal en las ealles Oliua y Alberdi N" 41L, de esta cíudad
Capital;

2) El Ministerío fle Salud. Pública A Bienestar Social, en adelante el
"MSPgBS", reptesentado por eI serior Julio Césq.r Borba Vorgaq en su
card.cter de Mínístro, nombrado por Decreto del Poder Ejecutiuo ¡[o
4961/2027, defecha de 08 de marzo de 2021, con domícilio legal enla
calle Brasil g Ppttírossí, de Ia Cíudad de Asunción;

COTVSTDERáJVDO:

Que según eI Art. 29, de Ia Leg N' 167/ 1993, que establece Ia Carta Orgánica
del MOPC, esta repartíción es el organísmo encargado de elaborar, proponer A
ejecutar las polítícas A disposiciones del Poder Ejecutiuo referente a las
infraestructuras g s|ruicíos bcisicos para la integracíón g desarrollo económico
del país.

La norma precitadQ agrega que el Ministerio tíene como objetiuo principal
facilitar las infraeltructuras públicas de su competencía g establece que
corresponde aI MqPC las responsabilidades de los siguíentes bienes U
seruicios públicos, obras públicas, transporte, comunicacíones, energía,
turismo A pa.rques ng.cionales, g monumentos nacionales.

Sobre la posibilidaQ de lleuar adelante programas de cooperacíón con otras
repartíciones estataNes para el cumplimiento de sus fines, el Art. 3" de la ley
¡[" 167 que regula las funciones A competencias del Ministerio de Obras
Públicas g ComunicQ"ciones, como órgano del Poder Ejecutiuo, en su inc. B),
expresa que podrd establecer un relacionamiento político legal, admínistratiuo,
financiero A técnicp con el Poder Ejecutiuo A con las demá"s carteras
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ministeriales del Estado, a fin de cumplir coordinadamente con los objetiuos
de desarrollo nacional.

De acuerdo con los $rtículos 19" g 20", numeral 6) del Decreto N" 21376/ 1998
-POR EL CUAL SE .bSTA BLECE LA NUEVA ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL
MINISTERIO DE SALUD P(IBLICA Y BIENESTAR SOCIAL", en concordancia con
lo preceptuado por la Constitución Nacional en el Artículo 242", al Ministro de
Salud Pública g Bienestar Social compete ejercer Ia Administración General
del Ministerio de Salud htblíca y Bienestar Social.

Atraués de la Resolución S.G. No 52, del24 defebrero de|2014, se establecen
la Misión g la Visión Institucionales del MSP7BS. La Misión es Garantizar eI
cumplimiento de l@s funciones de rectoría, conducción, financiamiento A
prouisión de seruicips de salud, con el fin de alcanzar la cobertura uniuersal,
bajo el enfoque de protección social, en el marco del Sístema Nacional de
Salud, En cuanto a la Vísión, es la de ser un Mínisterio de Salud Pública g
Bienestar Social eficaz, efícíente g transparente, que garantiza el acceso
efectiuo de la poblabión, pare la asistencia sanitaria integral g equítatíua, que
interuiene sobre lob determinantes de Ia salud, en coordinación con otros
sectores, promouiertdo la participacíón actiua de Ia ciudadanía, en función al
ejercicio de sus derpchos.

Que es necesaria ld coordinación entre ambos organísmos para la ejecución
del proyecto de construcción de pabellones de contingencia para la atención
de pacientes con Cyuid-l9.

l

Por tanto, Ias parte$ canuienen en suscribir el presente conuenio que se regirá
por las siguientes eláusulas:

CLAUSULA PRIMERA:
OBJETO.

El presente conueniQ tíene por objeto establecer los líneamientos que regulardn
la relación entre el XIOPC y el MSPqBS, afin de que lleuen adelante en conjunto
el siguiente progectp: "Contratacíón de Obras Construcción de pabellones de
Contingencia en est@blecímiento de Salud del MSPgBS (Emergencia couid-1.9);
lote 1 Hospital de Eanta Rosa del AguaraA, en el inmueble que et MSPyBS
pondrá. a disposicíón del MOPC, bajo el régimen de contrata.ciones públícas
preuisto en Leg N" 2051/2003 "DE CONTRATACIONES PUBLICAS" y sus
modificaciones, de$de el proceso de licitación, adjudícación g fírma del
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contrato con el adj4dicado A la posterior ejecución g fiscalización de la obra
hasta su recepción Q.efinitiua.

Consecuentemente, €I presente conuenio determina los compromisos,
obligaciones A resppnsabilidades de cada una de las partes en las sucesiuas
etapas del progecto, como así también se establecen los mecanismos de
coordinación entre ellas.

En la primera Etapq el MOPC dard ínicio g desarrollo a los procesos licitatorios
para eI "ProgectQ", inclugendo: Díseño, Obra Cíuil, Equipamiento A
Fiscalización. Los I procesos licitatorios para esúos componentes serdn
realizados por el MQPC.

Dl MSPyBS entregdrá al MOPC eI "Programa Médico Arquitectónico", a los
efectos de proceder a impulsar el proceso de contratación para lleuar adelante
la co n stnt cció n, e qt4ip amiento g lís caliz ació n,

Los contratos serdn suscnúos por el MOPC con los contratistas que sean
adjudicados en el rfi"arco de los llamados a licitación a ser realizados.

La segunda etapa fleI proyecto, eorresponde a la ejecución U superuisión de
los contratos que $e suscnbieren en la primera etapa, g aI desarrollo del
proceso licítatorio para las ftscalízaciones de las obras, hasta la recepción
definitiua de las mlsmas, que estará a cargo del MOPC. El MSPgBS prestaró.
toda la asesoría nelesaria en esta etapa.

La tercera etapa del Proyecto, se inícia con el traspaso del bien aI MSPgBS por
parte del MOPC, clga administracíón V operacíón de las Sedes, estardn a
cargo del MinisteriQ de Salud Pública g Bienestar Social.

CLAUSULA SEGTTNDA:
COMPROMISOS D.E ¿AS PARTTS.

El MSPgBS se comflromete a:

a) Remitir al MO|C todos los antecedentes g documentos ya elaborados g
aprobados por el MSPgBS para el presente llamado q licitación.

lñ
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b) Suscribir todps los documentos admínistratiuos A legales que
correspondan en el marco del proceso de licitacíón, adjudícación A
suscrípción del contrato.

Refrendar los |ontratos en prueba de conformidad.

Realizar los trdmites de transfereneia de los créditos presupuestarios al
MOPC, a fin de contar con los recursos fínancíeros necesarios para Ia
ejecucíón de lo$ progectos, en los objetos de gastos correspondíentes.

e) Proueer copiasl,de los títulos de propíedad de los inmuebles afectados a
Ias obras, g toda documenta"ción relatiua a los mismos.

f) Poner a dísposición del MOPC el inmueble a ser afectado para las
construcciones¡ objeto del presente conuenio, para Ia etapa
correspondíenté al llamado a licítación g permitir al MOPC Ia ejecución del
Contrato.

g) Coordinar y tproueer al MOPC, todos los delineamientos técnícos
requeridos par'a la preparacíón del diseño del progecto de constntcción g
equipamiento de la estntctura edilícía para los establecimientos
detallados en el presente conuenio; para lo cual deberán designar los
profesionales que serdn nexos para Ia prouisión de informaciones g
acompañamier\to del proceso del proyecto de referencia, en un plazo de
cinco (5) días arnartir de la firma del presente conuenio.

l

lL) Recibir el traslaso d.e las obras luego de la recepción definitiua.

ü Asumir la reÉponsabílidad de la adminístración A operación de
mantenimiento de las obras, una uez efectuada la recepción definitiua de
la obra.

El MOPC se comprolnete a:

a) Elaborar el Pllego de Bases g Condicíones, que estará. a cargo de la
dependencia competente del MOPC y remitir el borrador al Minísterio de
Salud Pública ,g Bienestar Socíal, para el uisto bueno eorrespondiente,
para su posterior aprobación.

c)

d)
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b) Conuocar g IIQuar adelante los llamados a lícitacíón en Ia modalídad
escogida, para los progectos referídos,

c) Adjudicar Ia cQntratación y suscribir eI contrato que resulte del proceso
licitatorio.

d) Suscribir todqs los documentos adminístratiuos A legales que
correspondan, 1en el marco del proceso de licitación, adjudicación A
suscripcí ón del\ contrato.

e) Lleuar adelanté el proceso de fiscalización del contrato.

fl Realízar eI procedimiento del traspa,sa del bien contable, en concordancia
con las normas presupuestarias.

Las partes se coml,rometen a facilitar los trdmítes g ta informaeión que se
encuentren a su cQrgo para Ia concreción del progecto, así como poner a.

disposición los rea),rsos g medios necesqrios a traués de sus respeetiuas
estructuras g/ o equipos uinculados con el objeto de coadguuar a la concreción
del objeto del presente conuenio.

CLAUSULA TERCERA:
MODIÍICACTÓN DDL COM|IENIO.

fII OffNON DEHA

EI presente
modificados
necesario, a

Conuenip
median{e
traués de

sus Anexos, Adendas g analqaier Cldusula podrdn ser
común acuerdo escrito entre las partes, cuando fuese
Conuenios Específicas y/ o Adendas.

de

CLAUSULA CTJARTA:
R^ECURSOS .FTJVATVCÍEROS Y VTGENCTA.

Los recursos para QI presente Conuenio, eI Ministerio de Salud Públiea y
Bienestar Social se Aompromete a transferír al Ministerío de Obras hTblicas y
Comunicaciones,

El presente Conuenií tendrá" una uigencia hasta el cumplimiento efeetíuo
los compromisos asu\nidos por cada una de las partes.
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CLAUSULA QUINTA:
R.ESC.TSÍó N DEL COM¡ENIO.

Cada institución se reserua el derecho de rescíndir unilateralmente eI presente
Conuenio mediante la comunicación oficial dirigida a la otra parte, con al
menos sesenta (60) días calendaríos de anticipacíón.

La rescisión no da\á derecho alguno a la otra parte a formular reclamos de
indemnizaciones, sQan esüas de la naturaleza que sean, En caso de rescisión,
los proyectos en ejepucíón deberdn continuar hasta ser finalizados.

En prueba de conformidad, suscriben
(2) ejemplares de un mismo tenor a
señalados más arriba.

POR DL J'f'fiISlrER'O DE SALUD
P(nBLIoA r B'dJvEs TAR socIAL

las partes el presente Conuenio en dos
un solo efecto, en el lugar g la fecha

POR DL MIMSTERIO DD OBRAS

César porba Vargas
MlnJstro
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